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ADYEÍlTENCíA, 

Rogamos á los señores suscrilores que todavía ño han satisfecho 
el importe de sus respectivas suscriciooes se sirvan verificarlo lo an
tes que les sea posible, librando letra á favor de esta administración 
ó remitiendo en carta certificada sellos de franqueo, pues estos re
trasos nos complican la contabilidad , causándonos pérdidas de con
sideración. 

El Material agrícola se ha repartido yá por completo á todos los 
señores suscritores que tienen corrientes sus pagos, y se completa á 
los morosos á medida que hacen la renovación; por tanto esperamos 
que los que por cualquier accidente no tengan completo el Material 
se sirvan pasar á esta administración á recojerlo ó designar persona 
que lo reciba para evitar nuevos eslravíos, quedando sin embargo 
nosotros en mandarlo por el correo á los señores que por no tener 
relaciones en la corte deseen que se les remita por dicho conducto'. 

De todos modos es urgente hacer esta reclamación antes de fue se 
agoten las entregas de dicha obra y no sea posible entonces compla
cer á los reclamantes. 

EL ADMINISTRADOR. 

4é M / j r 
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NUESTRO COMERCIO EN AMERICA. 

Pocos días antes de suspenderse las sesiones de Corles el Sr. Lo¡ éz 
Mart ínez, nuestro amigo y redactor, se espresaba en estos términos to
mando parle en la discusión sobre las deudas amorlizables: 

sNueslra balanza mercantil se salda siempre en déficit: un rio de oro, 
si sa me permite la frase, sale diariamente de nuestro territorio en cam
bio de mercancías estranjerag. Y bien: pagando con numerario, y no con 
otros producios agrícolas d fabriles, las leías con que nos vestimos, los 
muebles cou que adornamos nuestras casas, las máquinas que suplen' 
nuestras fuerzas ó las mult ipl ican, ¿qué vendrá á suceder sí de algún 
modo no refluye al país el dinero que se esporta? Evitemos una ca lastro-
íe , haciendo que se establezca un flujo y reflujo natural de comercio, 
gracias al cual el numerario vendrá hoy en una operación de crédi to , 
mañana para canalizar un r io, esotro dia para esploíar nuestro suelo y 
convertir en vergel la aridez de los campes.» 

Es indudable que en t rañan una gran verdad estas observaciones. Sien
do mucho mayor el valor de lo que importamos que el de lo que expor
tamos, resulta que en España hay una baja constante de numerario y que' 
á la vez que con él lujo que gastemos enriquecemos á miles de fabrican-
ês eslranjeros, los labradores y ganaderos españoles viven llenos de 

a hogos por carecer del capital necesario para mejorar sus tincas , y cou 
frecuencia por no poder vender sino á precios Íntimos, ruinosos, sus f ru 
tos y ganados. En la actualidad nos hallamos en este caso: cierto es que 
el trigo tiene un precio remunerador regular; pero en cambio el vino no 
tiene salida y cada día es mas dificultosa la venta del ganado. 

Nada hay que contribuya tanto al fomento de los intereses rurales como 
el mercado seguro: son inauditos los esfuerzos que hace el agricultof 
por aumentar la producción y mejorar su granjeria cuando sabe que ha 
de vender, si no es demasiado exigente, en las que se llaman épocas na
turales. Lo terrible para el labrador, lo que al ganadero desalíenla es ne
cesitar un arado perfeccionado y tener que ir á buscarlo al estranjeio; 
es ver que las tiendas de Madrid están inundadas de queso estranjero, 
de licores eslranjeros, de géneros eslranjeros de todas clases, mientras 
ellos no pueden vender el corte de lana ni el rebaño de carneros para 
pagarlas obligaciones pendientes. 

Por eso un dia y otro dja, ya que no es dable prohibir la entrada de 
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frutos y productos estranjeros pedimos a! gobicruo fuvoregca la espor-
tacion por los medios indirectos que están á su alcance, y esliniulamos á 
los productores á que, soios ó asoc iándose , cuncurran á los mercados 
del mundo en que puedan sostener con venlaja !a competencia. Que 
nuestra balanza mercantil se equilibre; es decir, que tengamos una com
pensación de io que por capricho comprumos á o t ro l países con lo qiie 
mi producios naturales ó manuíac iurados les vendamos. 

Ésto es posible; ¿no ha de serlo? es hasta fácil, bien que no diremos 
que el equilibrio de la balanza sea obra de poco tiempo. Como dato de lo 
que en este punió podemos conseguir haciendo cada cual un esfuerzo de 
su parle, creemos muy oportuno citar la opiuiun del cónsul de España 
en Bosloa, consignada en una Memaria que lía remitido ai gobierno so
bre el comercio español en aquella plaza. 

Dice que «entre los artículos españoles Importados, en Boston, íigu-
h m de un modo uótable las pasas y uvas de Málaga, el cáñamo y yule de 
Manila, las naranjas y limones de la [ 'enínoula, el tabaco en rama y ela
borado de Cuba, y en ü a , maderas finas y de t in le , plomo, sal, conser
vas y varias oirás mercade r í a s . 

A los muchos art ículos que importa Boston de nuestros puertos, podria 
añadirse fácilmente muchos otros que nuestro privilegiado suelo produ
ce, y á que, sin duda por carecer de ellos, son muy alicioaados los ame
ricanos, en particular los del Norte. Las frutas secas tienen grande a l 
é len te , y no dudo que tendr ían segura salida; pues se importan ya pasas 
y almendras, ¿por qué no han de í igü ía í también las nueces, avellanas y 
castañas (cuyo consumo es grande y vienen por lo general de Inglaterra), 
y hasta las bellotas dulces, cuyas producciones son Un baratas como co
munes y escelentes en nuestro pelb? 

Las fruías verdes podrían también formar un articulo de comercio. 
Gomo se ha \isto, se reciben ya de España naranjas y limones, y consi
dero no seria menos ventajoso, entre otros ar t ículos , enviar granadas, 
que son casi desconocidas aquí, y que se pagarían bien, sobre lodo si se 
escogieran las escelentes que proMceu nueara coala del Medi terráneo y 
las islas Baleares. 

También hay, en Boston especialmente, gran consumo de fruta en 
ílulce y dulces secos. Italia tiene hasta cierto punto el monopolio de 3 S l é 

tamo de comercio, que proporciona sin duda ganancias considerables. 
La cidra, confitada sobre todo, se vende á precio «a!, que me atrevo á 
indicar que aplicándose los productores ea España á dar impulso á este 
ramo, podrían en poco tiempo competir con el de Italia, puesto que á la 
circunstancia de ser el nuestro tah bueno, sino mejor, que el fruto ita-
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liano, tenemos nosotros la ventaja de tener de primera mano la materia 
dulcificante. 

P u é d e n s e añadi r ademas á estos artículos el importante de vinos y 
aguardientes. Los que produce la Península son casi desconocidos aquí y 
solo se comercia con el Jerez y Málaga dulces. Pero cuando en el mer
cado se aprecian tanto los Burdeos y ei Borgoña, ¿tan difícil empresa se
ria dar á conocer y hacer que los americanos tomasen gusto á las ricas 
producciones en este género de nuestro país , alguna de las cuales , e! 
Alicante, por ejemplo, reúne á sus escelentes cualidades, a su bondad 
i n t r í n s e c a , la no despreciable circunstancia de una sorprendente ba
ratura? 

Por lo que hace á los aguardientes, me parece, añade , que ofrecen 
grande salida en un pais en que es tanto el consumo de los vohisky, rom 
y otras producciones semejantes, la mayor parle adulteradas y nocivas, 
lo que no tendría lugar con los de Mallorca y Cataluña, sobre todo si se 
tenia cuidado en hacer envíos de buena calidad y de legítima pro
ducción. 

He creído conveniente llamar sobre tan interesante particular la aten
ción tanto de nuestros productores como del comercio. Las indicaciones 
sobre el comercio de Boston por art ículos que concluyen este modesto 
trabajo, podrán s e r v i r á ios mismos de guia y complemento. Dichoso si 
mi excitación llena el objeto que al hacerla me he propuesto, y si contr i 
buyo á abrir nuevas y anchas salidas á la industria y á la producción na
cional. 

Un paso, el mas conveniente en mi concepto para conseguir tan ape
tecido resultado, seria el de facilitar y asegurar el movimiento mercantil 
entre España y los Estados>Unidos por medio de conveniente tratado de 
comercio. 

Por desgracia España es ahora una de las pocas naciones que no lo tie
nen con este pais, y á ello es posible que en gran manera deba atribuirse 
la escasez, por no decir ausencia tota l , de buques españoles en estos 
puertos, cuando tan considerable es la importación en ellos de productos 
españoles . La importancia ó enormidad de los derechos de puerto que se 
les impone es ta!, que equivale á privarles la entrada. 

Precisamente, y á pesar de su sistema restrictivo arancelario, conside
ro que el gob:erno de la Union manifiesta marcada tendencia á ofrecer 
ventajas á la navegación estranjera, siquiera sea con la idea de obtener
las mayores en favor de su marina. De ello nos dan evidentes y recientes 
pruebas por una parte la supresión del derecho diferencial de bandera, 
que en justa reciprocidad á semejante medida otorgada con anterioridad 
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por el gobierno imperial á los buques americanos, se ha concedido por 

el presidente de los Estados-Unidos á los buques franceses, y por otra la 
concesión de igual privilegio, si bien temporal, de que han sido objeto 

los buques españoles en cuanto el espresado gobierno de la Union ha te

nido conocimiento de las benéficas disposiciones del real decreto de 20 
de agosto del año anterior. 

Es indudable que de ¡levarse á efecto la idea que me permito emitir , 
va á reportar conocidas ventajas nuestro comercio ; y aunque es verdad 
que t endrá que luchar con los navieros americanos, que le harán terrible 
y tenaz concurrencia, ella servirá para escitar á nuestra marina, que no 
temo asegurar se encuentra en disposición, por poco que quiera, de l u 
char con ventaja con los nuevos fenicios y de continuar en la época pre
sente las bellas tradiciones de nuestros mayores.» 

Las observaciones precedentes son sumamente atinadas. Ténganse en 
cuenta por lodos, y la agricultura y la ganadería saldrán de la pos t rac ión 
en que se hallan, y el Estado será rico y poderoso siendo ricos y felices 
los que viven regando la tierra con el sudor de su frente. 

PABLO GIRÓN. 

-"•Sil»!" 

LAá AVES DOMÉSTICAS EN FRANCIA. 

¿Por qué en España no se da la importancia que merece á las indus
trias caseras? ¿Por qué no se pueblan nuestros corrales de gallinas, y de 
gansos las riberas de los rios? l i é aquí las preguntas que he hecho alguna 
vez en el Eco DE LA GANADERÍA y que no pasa dia que no me dirija á mí 
misma. 

Si los hortelanos, cuya vida es tan precaria, se dedicasen á la cria de 
palos y de gansos, tendr ían una ganancia tan grande quizá como la de 
la venta de las hortalizas. Porque aprovechando para mantener las aves 
las hojas de las verduras que muchos arrojan al rio , el producto seria 
neto. Así hemos visto que sucede en otras naciones. Voy á citar para que 
sirva de ejemplo lo que pasa en Francia. 

E l Moniteur, el órgano oficial del gobierno en el vecino imperio, no se 
desdeña de publicar datos sobre asuntos insignificantes en la apariencia, 
pero que en realidad tienen una gran importancia para la riqueza públ i 
ca; uno de estos es la estadística del produelo de las aves domésticas en 
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Francia, que allí, lo mismo que en todos los países , constituye un anxiliar 
considerable para la agricultura y una Industria tan fácil como lucrativa 
para la población rura l . 

Me parece conveniente, por lo tanto, esponer algunos números acerca 
de las utilidades que deja un gallinero, cuyos beneficios pueden calcu
larse aquí por analogía de precios 6 modificándolos con arreglo á los de 
cada localidad. 

En Francia una granja que estiende sus operaciones do cultivo á 100 
bectáreas , puede mantener, y mantiene por t é rmino medio , 30 gallos y 
300 gallinas, que ponen, también por término medió , 120 huevos a! año 
rada una. Deducción hecha de los que se pierden y de los consumidos 
por los habitantes de las granjas, se estima en 80 el n ú m e r o de huevos; 
y como en los departamentos que abastecen á París de este artículo se 
vende cada huevo á 5 céntimos de franco, el producto del gallinero es 
ordinariameií te como sigue. 

Francos. 

300 gallinas a SO ti nevos cada una, dan al año 24.00D, que 
á 5 cents uno, producen . . . . 1.200 

240 gallinas, pollos y capones, prodacto de la cria, a 2,50 frs. 
cada uno, t é rmino medio 600 

El guano de las 330 aves, que es p róx imamente de 8 hectolitros 
por cada 100, produce 26 1Í2 hectóli tros, á 8 frs. . . , 210 

Total producto 2.010 
ó l i la un beneficio de 0,09 frs. por cada ave. 

Puede considerarse el beneficio como Helo, porque sabido es que las 
gallinas encuentran una gran parte de su alimento en los granos perdidos 
en las cuadras, en los basureros, en ¡os desperdicios domésticos y pur
gando los alrededores de las granjas de una multitud de i mee tos y de 
gusanos La otra parte de la manutenc ión puede obtenerle de las aecha
duras procedentes de la limpia de los granos, cuyos desechos tienen en 
venta un valor tan insignificante. Manteniendo las gallinas por otros me
dios, claro es que no hay necesidad de relacionar su n ú m e r o con la es-
lension de! cultivo de cada granja. 

El valor del capital, siempre permanente, pues se reproduce por sí 
mismo, no pasa de 823 frs.. y rinde, como se ve, un in terés de 2 010, ó 
sea 123 por 100 p róx imamente . 

LA BARONESA, DE Q*** 
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MEJORA DE NUESTROS VINOS. 

liemos dicho muchas veces que aunque es difícil el conocimiento cien
tífico de la fermentación y de las alteraciones que sufre el vino en con
tacto con otros cuerpos ó según el grado do temperatura á que se halla 
sometido, sin embargo el de España se puede mejorar notablemente por 
todos los cosecheros y en todas partes. Algunas de las reformas que en 
«so elaboración hay que introducir s.on sumamente sencillas y comprensi
bles, bien que un tanto costosas. El resultado para los que las acometan 
es sin género de duda seguro. 

Ya hemos hablado no ha mucho de !o que en la mejora del vino han 
adelantado en la Mancha los Sres, Ceriola, m irqués de Benaraejí , Oa-
olategui, Rivas y oíros; hoy nos cumple consignar que el Sr. Mayans en 
el reino de Valencia es uno de los cosecheros que con mas acierto é i n 
teligencia se dedica en su descanso político á este ramo de riqueza. 

Habiendo obtenido el pr imer premio en la esposicion regional, oportu* 

no será dar á conocer su mé todo . 
El Sr. Mayans planta sus vifh* preparando el terreno con una cava á 

brazo de 70 cent ímet ros de profundidad: íes da tres labores en vez de 
las dos que se acostumbran, una en invierno, otra en primavera y otra en 
verano, mas superficial ó somera que ías dos primeras, pero todas tres á 
brazo. Poda ó corta en seco y en verde, y esta importante operación echa 
abajo todo sarmiento que no nace de los pulgales aunque contenga raci 
mos, pues cree, y cree muy bien, que no se debe aspirar á ia cantidad, 
sino ala calidad delfruto, la cual es incompatible con la abundancia. 

No vendimia hasta que el fruto ha llegado á su perfecto estado de ma
durez, separando siempre el bueno del malo y del averiado; y vendimia, 
siempre con mucha rapidez para llenar un lagar en 18 ó 20 horas, lo cual 
le obliga á trabajar con mucha gente de día y con operarios que turnen 
en los trabajos del lagar, que no se interrumpen ni aun de noche. 

Hace fermentar ios mostos en lagares ó grandes cubas de madera con 
doble fondo, h e r m é ü c a m e n í e cerrada?, con un solo tubo de salida para 
el gas carbónico escódente , y prolónga la fermentación mas ó menos dias 
según el vino que desea obtener, y sobre todo según el estado a tmosfé
rico y demás circunstancias que tanto influyen en la marcha de aquella. 

Sacada la cuba, coloca el vino en vasijas de madera, habiéndose des
echado por completo las de barro. Las vasijas no se llenan del todo para 
dejar cabida al vino de la primera y segunda prermdtsra, cuya mezcla 
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considera conveniente. Durante la prirasra semana se rellenan las vasijas 
hni vez por lo menos; después cada ocho dias, y cada 30 pasado el p r i 
mer mes. 

En enerq, febrero ó marzo, según la estación y el estado del vino, hace 
el primer trasiego; en julio el segundo, y antes de la vendimia el tercero. 
Esto el primer año: en el segundo y siguientes no trasiega mas que una 
r e í durante el invierno, á no ser que la alteración del l íquido en alguna 
aconseje hacer un trasiego estraordinario. 

rUMlFlCAGlON DEL AGUA. 

Bajo el punto de vista higiénico. ía cuestión de la purificación del agoa 
merece toda la atención que se le concede. En muchas localidades á la 
mas mín ima cantidad de lluvia que cae, las aa;uas claras destinadas al 
qonsumo se convierten en aguas turbias y cargadas de sustancias terro
sas. La purificación de estas aguas puede obtenerse empleando de 2 á 5 
partes de alambra por 10.000 de agua. Bajo la influencia del alumbre 
las partes que están en suspensión se coagulan y se depositan. A pesar 
de sus ventajas, este procedimiento es muy poco empleado, sin que se 
cDnozcan las razones de este hecho, que probablemente no es mas que 
el resultado de alguna p reocupac ión . 

Resulta de los ensayos hechos por Mr . Jennes en el laboratorio cen
tral de Alger que el agua turbia, cualquiera que sea su calidad y la can-
iidad de sustancia terrosa que contenga , puede hacerse potable en un 
espacio de tiempo de 7 á 17 minutos empleando 4o centigramos de a lum
bre potásico en polvo fino para cada kilogramo de agua. Fáci l es darse 
cuenta de las reacciones que se producen. El alumbre se descompone en 
sulfato de potaba y en sulfato de a lúmina. La primera de estas sales en
tra en disolución, mientras que la segunda se descompone en sus dos 
glemenfcis, ácido sulfúrico y a lúmina . El ácido sulfúrico trasforma los 
carbonatos insolubles en sulfates solubles, y la a lúmina , al precipitarse, 
arrastra consigo todas las partes cenagosas que es tán en suspensión en 
el agua. 

Idénticos resultados se obtienen empleando mayor cantidad de a lum
bre; en este caso hay mas sulfatos en disolución, lo cual puede ser un i n 
conveniente en ciertas circunstancias. E l alumbre sódico produce abso
lutamente el mismo efecto que el alumbre potásico; los acetatos do a lú -
ííiina y de hierro ejercen también una acción parecida aunque demasiado 



ECO DE LA GANADERÍA. 36t 
lenta; el fosfato doble de alumbre seria muy eficaz si el ácido carbónico 
que se desprende no disolviese de nuevo una cierta cantidad de fosfato 
terroso que no se precipita del todo. E l sulfato de alúmina puede em
plearse solo en la proporción de 7 partes en lugar de 10 de alumbre. E l 
efecto obtenido por esta reacción es perfecto, y el resultado que con él 
se obtiene presen'a la ventajosa particularidad de no dejar ninguna traza 
de sulfatos alcalinos Resulta, pues, dé todas las esperiencias de Mr. Jen-
net que la purificación del agua puede obtenerse con la mayor rapidez 
con el empleo del alumbre potásico , pero que es preferible servirse del 
sulfato de alúmina, que produce el mismo efecto sin introducir sulfato 
alcalino en el líquido que se trata de purificar. 

{Gaceta industrial.) 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

ESPOSIC10N A S. M . 

Señora: L a ley de 19 de julio de 1849. al disponer que en lodos los 
dominios españoles hubiera un solo sistema de medidas y pesas , cuya 
unidad fundamental fuera el metro, encomendó al gobierno que proce
diera á verificar la relación de las actualmente usadas en los diversos 
puntos de la monarquía con las nuevas y publicar los equivalentes de 
aquellas en valores de estas, remitiendo á todas las capitales de provin
cia y de partido una colección completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas á fin de que, estendido progresivamente el nuevo 
sistema, quedara establecido para las dependencias del Estado y de la 
administrecion provincial antes de 1.° de enero de 4853 , siendo obliga
torio para to lo? los españoles en igual época de 1860. 

E l gobierno, auxiliado eficazmente por la comisión nombrada en 19 de 
julio de 4849 y reorganizada por real decreto de 12 de diciembre de 1860 
con el carácter de permanente, ha luchado con las dificultades materia
les que se oponen siempre á la adopción de nuevos sistemas que vienen 
á introducir una variación radical en antiguas y arraigadas prácticas. 
Vencidas aquellas; dotadas las capitales de provincia y las de partido j u 
dicial de los colecciones, tipos ó marcos del nuevo sistema que han de 
servir de base á la comprobación del mismo, así como las dependencias 
de la administración general y provincial de las medidas que han de re
emplazar á las actuales; publicadas las tablas de reducción, que facilitan 
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todas las operaciones indispensables para poner en armonía ei sistema 
antiguo con el actual, y ejecutado en su parte principal lo que dispone 
la citada ley, es ya llegado el caso de exigir su uso, tanto á las depcn-
cias del Estado administrativas y judiciales, cuanto á los particulares, 
según lo prevenido en la citada ley, y de fijar las épocas en que para 
unas y otros deba ser obligaterio en la península, sin perjuicio de hacerle 
ostensivo á las provincias de Ultramar en cuanto lo permita el estado 
que en las mismas tiene e! planteamiento del mencionado sistema. 

El capital considerable que representan las medidas y pesas actuales 
aconseja respetar, aunque interinamente, so conservación, acomodándo" 
tas en lo posible al nuevo sistema y sujetándolas á las garantías indispen
sables de comprobación y regularidad legal . 

Como consecuencia del planteamiento del nuevo sistema se hace ne 
cesario establecer fieles-almotacenes encargados de h comprobación y 
vigilancia de las pesas y medidas que le .constituyen y fijar las condicio
nes de idoneidad de que deben -estar revesihias, 'limitando por ahora el 
n ú m e r o de aquellos funcionarios á l a s capitales de provincia, sin perjuicio 
de esíenclerle cuando sea conveniente á las damas poblaciones que por 
si} importancia lo requieran. 

Fundado en las consideraciones espucslas, el ministro que suscribe, 
.de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 19 do junio do 18o7 .—Señora .—A L . B, í \ de V. M.—Manuel 
| ie Orovio. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el ministro de Fomento y do 
acuerdo con mi Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1.° Desde 1.° de jul io próximo.regirá en las dependeoeias 

del Estado y de la administración provincial en todos ios ramos el siste
ma métrico decimal mandado observar por la ley de 19 de julio de 1849. 
En su consecuencia emplearán desde la citada fecha para todas las ope
raciones de medida y peso las colecciones del espresado sistema, y se 
a tendrán á su nomenclatura en los documentos que espidan. Desde la 
propia fecha usarán la misma nomenclatura los tribunales y juzgados de 
lodos los fueros en la redacción de las sentencian, y los notarios y escri
banos en los contratos públicos y demás actos en que intervengan. 

A r t . 2.° El mismo sistema será obligatorio desde 1.° de jul io de i868 
para los particulares, establecimientos y corporaciones no comprendidas 
en el ar t ículo anterior, quedando en su consecuencia obligados a usar de 
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jas pesas y medidas métr icas y de su nomenclatura en las transacciones 

en que intervengan. Denle la propia fecha de 4.° de ju'io de 1868 usa

rán los particulares la espresada nomenclatura en todos los contratos y 

estipulaciones privadas. 
A r t . 5.° Por ahora, y mientras otra cosa no se determine, se espre-

sará tanto en los documentos públicos como en los privados, á continua-? 
f ion de la cifra legal, si alguno de los interesados lo exigiese, su equiva
lencia en unidades de! sistema hoy vigente con sujeción á las tablas pu
blicadas por la comisión permanente de pesas y medidas. 

Ar t . 4.° Se autoriza la frasformacian de las pesas y medidas de Cas
tilla en las del sis lema métr ico con sujeción á los términos fijados en el 
cuadro que obra á continuación de este decreto con el n ú m . 1 ° Las 
piezas así trasformatlas t endrán para su uso la validez misma que las del 
nuevo sistema, siempre que estén debidamente contrastadas, para lo 
cual será condición forzosa que lleven impresa la marca de su valor m é 
trico y haya desaparecido la de su primitiva representac ión . 

Ar t 5 0 Queda igualmente autorizada la trasformacion de las pesas 
y medidas provinciales y locales en las del sistema métr ico decimal, 
siempre que la medida resultante se halle comprendida entre las que 
menciona el cuadro n ú m . 2 o y se ajuste ademas á lo que respecto á h 
contrastación y significación de su valor espresa el articulo anterior. 

Arí , 6.° Dicha autorización no es. aplicable á las dependencias del 
Estado y provinciales, las cuales usarán esclusivamente las nuevas pesas, 
j medidas, debiendo poner las aníiguas á disposición del gobernador da 
la provincia, quien dictará las órdenes convenientes para que se archive 
una colección completa de las diversas que se usan actualmente m e l 
territorio de su mando y se destruyan las restantes. 

Arf . 7.° La autorización que para el uso de las pesas y medidas tras-
forraadas establecen los arts. 4.° y 5.° se e n t e n d e r á interina, y t e rmina rá 
cuando el gobierno así lo dispusiere, prévio aviso anticipado de un año 
que se publ icará en la Gaceta y Boletines oficiales. 

A r t . 8.° Los 49 fieles-almotacenes encargados de la comprobación, 
de las nuevas pesas y medidas y de la vigilancia de su uso con arreglo 
al reglamento que oportunamente ha de publicarse, se hal larán estable
cidos el 1.° de enero do 1808 en todas las capitales de provincia, proviso 
tos del material necesario para la comprobación , sin perjuicio de que 
pueda irse aumentando dicho n ú m e r o á medida que las necesidades del 
servicio lo exijan y el gobierno cuente con recursos para dolarles del ma
terial indispensable al desempeño de su cargo. 

A r t . 9.° El nombramiento de los fieles-almotacenes se hará por el 
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ministerio de Fomento en los aspirantes que se presenten en virtud de 
convocaíoria en la Gaceta de Madrid por espacio de 50 dias, siempre que 
reúnan una de estas condiciones: tener el titulo de ingeniero industrial 
en cualquiera dé las dos especialidades que hoy existen, ó haber desem
peñado el cargo de gefe de comprobación á las órdenes de la comisión 
permanente del ramo. Las plazas que no sean provistas de este modo de
berán anunciarse igualmente en la Gaceta por el mismo tiempo, durante 
el cual se admitirán las solicitudes que se presenten, y se proveerán por 
oposición, que tendrá lugar en esta corte ante la comisión permanente 
del reino, prefiriendo en igualdad de circunstancias á los que tengan el 
título de peritos mecánicos ó químicos ó hayan sido auxiliares de las ofi
cinas de comprobación de dicha comisión del ramo. La oposición versará 
sobre las materias que se indican en el cuadro nútn. 3.° E n el caso de que 
no se presentaren opositores, el nombramiento recaerá con calidad de 
interino en persona que acredite su idoneidad en la forma que prévia-
mente se determine. Será condición precisa que antes de empezará fun
cionar lasque fueren nombrados se ejerciten prácticamente en las ofici
nas de comprobación de la comisión del ramo por espacio de dos meses 
y obtengan de la misma un certificado de suficiencia. 

Art. 10. E l ministro de Ultramar aplicará á aquellas provincias las 
condiciones que contiene este decreto y las demás que se dicten para la 
ejecución de la ley de 19 de julio de 1849 en cuanto lo permita e! estado 
que tenga en las mismas el planteamiento del sistema métrico decimal. 

Dado en Palacio á 19 de junio de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

CUADRO NÜM. I.0 

T r a s f o r m a e i o n que pueden sufrir las pesas y meditlns 
actuales. 

Longitudinales. 

La vara, que es igual á 0 metros 836, puede convertirse en 0 met. 100 
corlándola. 

Ponderales. 

L a pesa de dos arrobas, igual á 23 kilogramos, puede convertirse en 
21} kilogramos cortándola. 
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La de una á 11,50 en 10 id. id. 
La de media á 5,75 en 5 id. id. 
La de un cuarto á 2,87 en dos id. id. 

{ La de dos libras á 0,920 en 0,500 id. id. 
La de una á 0,460 en 0,200 id. id. 
La de media á 0,230 en 0,200 id. id. 
La de cüairo onzas á 0,115 en 0,100 id. id. 
La de dos á 0,57 en 0,050 id. id. 

Capacidad para líquidos. 

La cántara, igual á ÍG litros 134, puede convenirse en 10 litros. 
La media á 8,067 en 5 icL 
E l azumbre á 2,017 en 2 id. 
E l medio id. á 1,008 en 1 id. 
E l cuartillo á 0,501 en 0.50 id. 
E l medio id. á 0,252 en 0,20. id. 
La panilla á 0,126 en 0,10 id. 
L a media id. á 0,063 en 0,05 id. 

Capacidad para á r idos . 

L a media fanega, igual á 27 lilros 750, puede convertirse en 20. 
£1 cuarto á 43,875 en 10 id. 
E l medio celemín á 2,313 en 2 id. 
E l cuartillo á l , i 6 6 en 1 id. 
E l medio id. á 0.578 en 0,50 id. 

CUADRO NUM, 2.« 

Clasificación d e l a s pesas j medidas del sistema 
métrico d e c i m a l cayo aso se p e r m i t i r á . 

Medidas longiludinales. 

Doble-decámetro.—Decámetro. —Medio-decámetro. —Doble-metro. 
—Metro.—Medio-metro.—Doble-decímetro.—Decímetro. 

Medidas ponderales. 

50 kilogramos.—20 kilogramos.—10 kilogramos.—5 kilogramos.— 
2 kilogramos.-1 kilogramo.—500 gramos.—200 gramos.—100 gramos. 
—50 gramos.—20 gramos.—10 gramos.—5 gramos.—2 gramos.—Un 
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gramo.—5 decigramos.—2 decigramos.—-Ca d e c i g r a m o . 5 centigra
mos.—2 centigramos.—Un centigramo—5 miligramos.—2 miligramos. 
—Un mil igramo. 

Medidas de capacidad para l íquidos. 

Dobíe-decá l i t ro .—Decal i t ro .—Medio-decál i t ro .—Doble- l i t ro . — L i t ro . 
Medio-l i l ro.—Duble-i lecí l i t ro.—Decil i t ro.—Medio-decil i t ro.—Dublé-cen
t i l i t ro .—Cemil i t ro . 

Medidas de capacidad para á r idos . 

Hecíóiiiro.-—Medio hectol i t ro .—Doble-decál i t ro .—Decál i l ro .—Medí ' ! -
decalitro.—Doblc-.kro Litro.—Medio-l i t ro.—Doble-decil i t ro. — Deci-
i l i r o . —Medio deci l i t ro .—Dobíe-ceul iUlro.—CeiUíinro. 

ÜEYiaTA COMERCIAL 

Todas las noticias que recibimos de las proviucias y del estranjefo nos 
confirman eo la idea que tenemos concebida sobre el movimiento en alza del 
precio de los cereales. 

En varios mercados hay alguna paralización por efecto de la estación, c4! 
que todos los labradores están aun ocupados en la recolección de les frutos; 
pero en los puntos en que la cosecha se ha terminado, los cereales todos van 
lomando mayor estimación, la cual aumentará de dia cu dia sí del estranjero 
continua aumentando la demanda de nuestros granos. 

La firmeza de los precios en París y Londres y la certeza de que la pre
sente cosecha es mala generalmente, nos hace presentir un mal invierno,' 
efecto de la mucha escasez de granos. 

En la provincia de Madrid se sostienen los precios, ¿ubiendo la cebada no 
obstante haber sida la recolección bastante regular en los puntos mas pro
ductores, y se observa el fenómeno de estar á igual precio en la capital que 
en los pueblos inmediatos. Esto depende de que habiendo disminuido los car
ruajes en Madrid por efecto de las circunstancias, en que el gobierno lo mis
mo que los particulares se ven obligados á hacer economías en sus gastos, el 
consumo de la cebada es menor que en los años anteriores y la oferta no ha 
variado, resultando así sobrante en el mercado. 

De pueblos distantes de la capital se ha sacado cebada para Alicante, dé 
donde es demandada con afán, sin duda para embarcarla. 

l i é aquí los precios corrientes: 

Málaga 29 de ju l io . Trigo de primera, de 76 á 77 rs, fanega; id . de se
gunda, de 74 á 75; id. de tercera, de 70 á 72; id . morillo, de 65 á 68; i d . ca-
iüvano, de C2 á 64; cebada del pais, de 36 á 37; id, de segunda, de 3S a 
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35 í¡2; id . navegada, de 32 á 33; maiz del pais, de 52 á 5 ] ; id. navegado, dé 
47 á 48; habas, de 49 á.50; id . mazagatías, de 41 á 45; id. menudas, de 46 á 
47; alpiste, de 64 á 65; yeros, de 59 á 60; garbanzos de primera, de 120 á 
144; id . de segunda, de 106 á 120; id. de tercera, do 80 á 96. 

Córdoba 29. Trigo, de 64 á 65 rs. fanega; cebada, á 35; aceite en los mo
linos, á 48 rs. arroba; id . en la ciudad, á 60; jabón blando, á 19 otos, l ibra; 
¿arne de vaca, á 30. 

Zaragoza 30. Trigo de monte, de 19 á 2 í r.s. fanega; id. de huerta, de 18 
á 19 1(2; cebada, de 7 1[2 á 8. 

Aréválo 31. El mercado de ayer ha áldo mas abundante en trigos que oí 
áuterior, y ya cada dia de la &emana ios ambos serán mayores. El que la 
conoce sabe que por término medio en los meses de setiembre, octubre y no
viembre las entradas de trigos los dias de mercado son de 8 á 10.000 fanegas 
y sobre 1.000 diarias en los demás. 

Los precios del mercado de ayer han sido con 2 rs. de alza sobre cada f a 
nega; mas creo que rio debe de tenerse en cuenta, porque ha si io un verda
dero desorden el mercado de ayer; yo creo que esta alza no será atendida y 
que los precios se pondrán aun mas bajos que el mercado pasado. 

Auotranos los precios siguientes: 
Trigo añejo superior, de 49 á 51 rs. fanega de 93 libras; id . nuevo, de 47 

á 53 id . de 96 á 98 libras; centeaó, de 26 á 27; cebada, de 22 á 23; algarro
bas, á 17. 

Villaherreros 31. Con respecto á la cosecha de este pueblo c inmediatos, 
puede esperarse que la de trigo sea regular cu vista del resultado dé lo poco 
que se ha bieldado; la de cebada ha sido bastante corta; la de yeros y titos 
será bueña, y la de garbanzos promete no dejarnos descontentos. 

El trigo añejo, con pocas ganas de comprar, se paga aquí á 38 1[2 rs. las 
92 libras, y á 37 rs. se ofrece dinero á cuenta de lo nuevo del mismo peso; 
por ahora ni de lo uno ni de lo otro se hace nada. 

Valladolii 1 ° de agosto. Tri^o en el canal, de 46 á 47 rs. las 94 libras; 
cebada, dentro, á 28; centeno, á 27; morcajo, á 30; guisantes, á 26; algarro
bas, á 20; yeros, á 20; garbanzos, de 35 á 55 rs. arroba;, aluvias, de 11 á 22; 
arroz, de 28 á 30; patatas, á 4; aceite común, á 70; aguardiente, de 36 á 60; 
harina de primera en el canal, á 19; id. de segunda, á 18; id. de tercera, a 
10; paja larga, á 4; id. corta de trigo, á 1 1[4; leña, á 1 1|2; carbón de enci-. 
na, á 4; vino común, de 13 á 15 rs. cántaro; ración de pan de libra y media, 
á 9 cíos.; carnero, á i4 ctos. libra; vaca, á 18; tocino, á 30; carga de rame
ra, á 4 rs. 

Moral de Ortigo (León) 1.° Ocupados ios labradores en las faenas de re 
colección, concurren pocos frutos al mercado, en el que si bien han tenido 
algún descenso, se conservan todavía á bastante precio. 

La cosecha en lo general es corta, habiendo quedado defraudadas las es
peranzas de los labradores, que se prometían una cosa-regular; ios linos, 
principa! riqueza de esta comarca, se quedan muy cortos , por cuyas causas 
es poco lisonjero el porvenir del agricultor: los ganados á bajo precio y no 
íiay demandas, 

líuclva 1.° L a recolección de cereales se ha concluido sin que haya sido 
él resultado mejor de lo que en un principio se c r e jó , y por desgracia aun ha 
f-ido menos satisfactorio. La cosecha de maiz también se presenta mal por la 
falta de aguas en la provincia. 

L a ganader ía sin transacciones y los precios mas bajos si caben. 
Trigo, á 61 rs. fanega; cebada, á 33, aceite, á 64 rs. arroba; vino, á f í . 
Val de Santo Domingo (Toledo) 3. La cosecha de cereales ha sido mala y 

se es tá concluyendo en lo general &u recolección. Los granes propenden ai 
alza. 
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Tr igo , de 50 á 52 rs. fanega; cebada, de 20 á 22; algarrobas^ de 40 á 50,' 
ovejas viejas, á 24 rs. una; borregos, á 21; lana, á 63 rs. arroba. 

Pares 25 de ju l io . En esta plaza ¡os precios son muy ñrmes; el trigo disé 
ponibie que se ha presentado ha obtenido un precio elevado, y eso por la 
pobreza de nuestro stock. Hoy se puede decir que no queda nada en los 
graneros. 

Visto por el comercio la elevación del precio del t r igo, se ha decidido á 
hacer pedidos á España. Estamos, pues, esperando algunas partidas de trigo 
de Medina del Campo y Burgos. 

Algunas partidas á entregar de aquí á quince dias se han vendido al pre
cio de 28,25 los 80 kilógs. 

E l trigo blanco español y él de Garona se cotizan dé 28,50 á 29 frs. 
Los precios de las harinas han subido algo. La molinería fabrica poco 

por la dificultad que tiene en comprar trigos. En almacén queda muy poca 
mercancía. 

Los precios soh firmes Como sigue: 26,50 las de Narác y 24,50 á 26 las 
del país. 

El centéño falta; hoy sé pedía de 16,50 á 17 frs. por 75 kilógs. 
Bergties 29. Mercado poco provisto; alza de 75 céñts. en el trigo. 
Dreux 29; Mercado muy Curio; venta activa; alza de 75 cents, en el trigo,, 
Londres 29. Mercado bien provisto* operaciones sin actividad. Trigo fir

me; alza de un chelín en la harina. Cebada estacionada. 
Marsella 30. El mercado se abre con buenas disposiciones, pero con ten

dencia al alza. 

ANUNCIO. 

DEPOSITO 
GENERAL DE PLANTAS Y SIMIENTES DE LOS SRES. BAYEZ Y 

S A L L E T T É S , C A L L E DE HORTALEZA, N U M . 42. 

Estos señores acaban de recibir directamente de la Australia simiente de 
Eucaliptus globulus legítimo, la misma que espenden á 8 rs. el gramo. Se dá 
gratis un prospecto, el cual índica el modo de sembrar y cuidar esta planta. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SÜSCRICION. 

E l E c o da l a G a n a d e r i a se publica tres veces a! mes, regalándose á los suscriíores por año 12 
entregas de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño queel Tratado de Abono re
partida en dieiembfe de 1860. 

Se suscrbe en la administración, calle de las Huertas, núm. 50, cuarta bajo. 
E l precio de la suscricion es en Madrid por un año 40 rs 
Las suscriciones hechas por corresponsal ó directameEte á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de giro y comisión cuatro reales mas, siendo por tanto su 
precio por un año . 44 

Editor responsable ¡T). LEASDRO RUBIO. 

MADRID.—Imprenta de'T. N a ñ e z Amo'', calle tíel A ve'Mana tf uno, 5.—1867. 


